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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA. i

Ilmo. S r .: He dado cuenta á S. M. la Reina de 
una comunicación dirigida á este Ministerio por el 
Gobernador de la provincia de A licante, á la que 
acompañaba en consulta el expediente instruido e n ! 
aquella Aduana sobre el despacho de 288 camisoli
nes de algodón presentados por la viuda de Blanquer, 
que fue resuelto por la Dirección general de Adua
nas en 2 y 26 de Marzo último con arreglo al ar
tículo 294 de la instrucción del ramo, que previene 
se lleve á efecto lo que la misma disponga:

Visto cuanto resulta del citado expediente:
Vista la advertencia que se halla al final del aran

cel de géneros de algodón:
Considerando que, si bien la introducción de las 

ropas hechas en el extrangero está prohibida, no 
afecta esta disposición á aquellos artículos que el 
arancel admite expresamente en partidas especiales; 
y que son ropas hechas, en la acepción lata de dicha 
palabra, los bolsillos ó ridículos, los guantes y los sa
cos de noche; en los tejidos de seda las esclavinas 
con flecos; en los de terciopelo las manteletas y es
clavinas con flecos, y en los de hilo los pañuelos con 
encaje, cuyos efectos todos tienen bastante obra de 
m ano:

Considerando que si el ánimo del legislador hu
biera sido prohibir la entrada de los pañuelos, tiras, 
cuellos, esclavinas y demas piezas de algodón con
cluidas ya y destinadas para usarse sin mas prepa
ración, habría hecho mención expresa de que debian 
venir precisamente en cortes, cuando por el contra
rio solo dice que se cobren los derechos á los tejidos, 
ya vengan en piezas, cortes, pañuelos, tiras, cuellos, 
esclavinas ó cualquiera otra forma :

Considerando que seria injustificable querer pro
hibir en los tejidos de algodón piezas con igual ma
no de obra que la que tienen las de hilo y seda que 
son de permitida en trad a :

Considerando que los cuellos detenidos en Ali
cante valen 20 rs. cada uno, de los cuales solo una 
pequeñísima parte corresponde al cosido, y todo lo 
demas al bordado á mano:

Considerando que los tejidos bordados á mano es- 
tan admitidos por el arancel, según manifiestan los 
empleados mismos de Alicante:

Considerando que pueden presentarse efectos de 
la misma clase de los que motivaron el expediente, 
pero de mucho mayor precio por el bordado, sin que 
el cosido de levísima importancia pueda convertirlos 
en géneros ilícitos, como acontecería si se declarasen 
tales por solo esta última circunstancia:

Considerando que la Dirección general de Adua
nas tiene resuelto en distintas fechas, en sentido de 
la admisión, casos iguales ó análogos al ocurrido en

Alicante, en conformidad con el dictámen de los 
vistas de la Aduana de Madrid:

Considerando por último que las resoluciones dic
tadas en 2 y 26 de Marzo anterior, mandando exigir 
á los 288 camisolines los derechos que les correspon
dan según el arancel especial de géneros de algodón 
y la advertencia que se halla á su final, son arre
gladas á justicia, se ha servido S. M. aprobar dichas 
resoluciones, y que se circule esta órden á fin de 
evitar toda clase de dudas, y para que en las Adua- ¡ 
ñas se proceda de un modo uniforme en el despacho 
de las pecheras, cuellos, camisolines, pañuelos, tiras 
y demas efectos de algodón bordados á mano que se 
hallen enteramente concluidos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y demas fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Abril de 1850.«=Bravo ! 
Murillo.=Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r.: He dado cuenta á la Reina nuestra 
Señora de la propuesta en terna remitida por el Ca
pitán general de marina del departamento de Cádiz, 
y que V. E. pasó á este Ministerio con oficio núme
ro 201 de 14 de Febrero último, para cubrir la va
cante de Asesor del juzgado del tercio y provincia 
de Cádiz; y S. M. (Q. D. G.), de conformidad con el 
dictámen de V. E., se ha dignado conceder el referi
do destino al licenciado D. Javier Romero, Asesor 
del distrito de marina de Puerto Real, propuesto en 
primer lugar: igualmente es la voluntad de S. M. que 
en lo sucesivo, siempre que ocurra separación ó falle
cimiento de algún Asesor de los juzgados de las co
mandancias de marina de las provincias, se dé cono
cimiento á este Ministerio por el Capitán ó Coman
dante general del respectivo departamento antes de 
hacer la propuesta para cubrir la vacante que resul
te; y en el de renuncia voluntaria del que lo esté 
desempeñando, no se admita esta hasta que dada 
cuenta á S. M. de ella por el Jefe del departamento 
á que corresponda recaiga resolución; entendiéndose 
modificado en estos términos el artículo 29 del títu
lo 1? de la ordenanza de matrículas.

Dígolo á V. E. de Real órden á los fines de su 
cumplimiento, remitiéndole para los de ordenanza el 
Real nombramiento expedido á Romero. Pios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 de Abril de 1850.=» 
El Marques de Molins.«=Sr. Director general de la 
Armada.

La escampavía del falucho Astuto, perteneciente á la p r i
mera división del resguardo de las costas, entró en el puer
to de Málaga el 21 del mes actual conduciendo doce bultos 
de ropa que aprehendió en las proxim idades de Torrem o- 
linos.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas:

Ál Gobernador y Consejo provincial de Sevilla, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cumplimiento, sabed que he venido en de
cretar lo siguiente:

En el recurso que en el Consejo Real pende entre p a r

tes, de la una D. Manuel Niebla, y su abogado defensor el li
cenciado D. Manuel Medina; y de la otra Mi Fiscal en re
presentación del Ayuntamiento de Sevilla, sobre rescisión 
del Real decreto que en rebeldía de Niebla declaró desierta 
la apelación interpuesta por el mismo de la sentencia dicta
da por el Consejo provincial de Sevilla en el pleito promo
vido por dicho D. Manuel Niebla sobre que se declarase 
rescindida la contrata celebrada por el mismo con el re fe 
rido Ayuntamiento para la construcción de la obra que 
queda por hacer en el acueducto que existe desde Alcalá 
de Guadaira á aquella capital:

Visto:
Visto el escrito de Mi F iscal, en que acusó la rebeldía á 

Niebla por no haber mejorado la apelación dentro del té r
mino señalado en el reglamento de 30 de Diciembre de 1846: 

Visto el auto de la sección de lo Contencioso, por el cual 
se hubo por acusada la rebeldía para los efectos del a r
tículo 254 del citado reglamento:

Visto el Real decreto de 25 de Agosto último, por el que 
vine en declarar desierta la apelación interpuesta por Nie
bla , y consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la 
sentencia del Consejo provincial de Sevilla:

Visto el artículo presentado por el licenciado Medina, 
en que invocando los arts. 109 y 110 del referido regla
mento, interpone el recurso de rescisión respecto al m en
cionado Mi Real decreto por no haber podido com parecer á 
tiempo en la segunda instancia, y la contestación de Mi F is
cal oponiéndose á la admisión de este recu rso :

Vistos los arts. 105, 106, 109, 110, 118, 119 y 254 del 
reglamento antes citado:

Considerando que con arreglo á este último artículo debe 
declararse desierta la apelación y consentida la sentencia 
cuando el apelante no mejora el recurso en el térm ino de 
dos meses que señala el 252, y el apelado le acusa la re 
beldía:

Considerando que el Real decreto que vine en expedir 
en 25 de Agosto de 1849 , como resolución fipal en este plei
to en rebeldía de la parte que ahora representa el licen
ciado Medina, y cuya rescisión se p ide, fue dictado en ab
soluta conformidad con lo dispuesto en el art. 254 m en
cionado:

Considerando que según el contexto del cap. 7? del títu 
lo 2? de dicho reglamento, y señaladamente de sus citados 
arts. 105, 106, 109 y 110, la rescisión de la sentencia solo 
procede en el caso de ser nula la cédula do emplazamiento, 
ó en el de imposibilidad de alguna de las partes causada 
por fuerza mayor y notoria para comparecer y usar de su 
derecho en el término del mismo:

Considerando que no solo ni existen ni se han pro
bado, ni aun se han expresado tales causas por el licen
ciado Medina para fundar el recurso de rescisión :

Considerando que por lo expuesto es improcedente este 
recurso, y no puede aplicarse al caso presente la disposi
ción del citado art. 118;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, P residente; D. Felipe Montes, Don 
José María Perez, el Conde de V alm aseda, D. José de Mesa, 
D. Manuel García Gallardo, D. Roque G uruceta, D. Juan Fe
lipe Martínez Almagro, D. Manuel de Soria, D. José Velluti, 
D. Cayetano de Zúñiga y L inares, D. Antonio López de Cór
doba, D. Florencio Rodríguez Vaam onde, el Marques de So- 
meruelos, D. Miguel Puche y Bautista, D. Facundo Infante, 
D. Diego Martínez de la Rosa, D. Juan Butler,

Vengo en declarar que no ha lugar á la rescisión inten
tada , y en m andar que Mi Real decreto de 25 de Agosto 
de 1849 se g u ard e , cumpla y ejecute en todas sus partes.

Dado en Palacio á 10 de A bril de 1850 .=E stá rubrica
do de la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo R eal, hallándo
se celebrando audiencia pública el Consejo p leno , acordó 
que se tenga como resolución final en el recurso á que se 
re fie re , que se una á los au to s , se inserte en la Gaceta y 
se notifique á las partes por cédula de u g ie r, de que cer
tifico.

Madrid 10 de Abril de 1850.==Josó de Posada Herrera,



BANCO DE CADIZ.
DIA 45 DE ABRIL DE 4850NUMERO 34.

ACTIVO.

1 0.153,604..22 
19,000 

9.99 i ,334..27
»

594,300
2.984,500

»
1.681,800 
2.284,27^.. 9 

50,668 
73,209..18

PASIVO.

7.949,120 
10.848,000 

298,467..20 
8.416,285.. 4

»
8,855.. 7 

261,478 
30,483..11

Capital desem bolsado por el 16 p o r  100 exigido á los a c c io n is ta s . . .  
Im porte  de los billetes em it id o s ...............................................................................

Letras y pagarés en carte ra  a r e a l i z a r ................................................................
Préstamos sobre metales p rec iosos............................. ............................................

Depósitos............................................................................................................................
Cuentas co r r ie n te s .........................................................................; ..............................
Efectos á p a g a r ................................................................................................................Idem sobre efectos públicos......................* * * V ...................\ ..............................Idem sobre otras m aterias  según especificación s e p a r a d a ......................... Dividendos á p a g a r .......................................................................................................
Débitos v a r io s ------G ananc ias  y p é rd id a s .............................................................Efectos protestados de cobro p ro b a b le ............................................................... C orresponsales & c .....................................................................

Total pasivo reales vellón.Total activo reales vellón.... 27.812,689.. 8 27.812,689.. 8

N o » . ,  l;l* lM la
«  Rs. vn. 100.000,000 capital nomiüal.  ™ , 1  a M í v o . ..........Rs. ™ . ¡

¿9.682,000 idem de las acciones emitidas. ld e m  pasivo .............................27.812,b89.. 8
2* El Banco tiene rescatado u n  crecido núm ero  de  su s  ^  Rs v n  » 

acciones. ^  * * * ’ ‘ * _

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

2.984,500

Cádiz 15 de Abril de 1850 .=E1 S u b d i r e c to r , J. M. Colom. =  V? B ? = E 1  Comisario reg io ,  Basilio de Peñalver.

ANUNCIO OFICIAL.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Deseando esta Junta no diferir  el despacho de algunos 

expedientes de clasificación y de revisión de que se ocupa, 
ni p e rjud icar  á los interesados en ellos por falta de datos, 
ha acordado excitar á los señores que á continuación se ex
presan pa ra  que por sí ó pnr persona en su representación 
se s irvan acercarse á las oficinas de la misma en el t é rm i 
no de un mes á en te ra rse  de puntos que  les in teresan; en 
concepto de que si no lo verifican podrá pararles  perjuicio:

D. Pedro  Llanas.
D. Vicente María Jáudene?.
D. Vicente García González.
D. Benito María Caballero.
D. Roque María Beladiez.
D. Joaquin Sanz de Mendiondo.
D. Joaquin Hicio Izquierdo.
D. Joaquin Tutor.
D. Domingo López de Castro.
D. Epifanio Mancha.
D. Diego Valdés y Lorenzana.
D. Agustín Algorra y D. Vicente de Alba.

Madrid 26 de Abril de 1850 .= E1 vocal sec re ta r io ,  Ra
món López Tejada.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El Sr. D. Lorenzo Besada, Auditor de m arina  honorario, 

Juez de pr im era  instancia de esta ciudad  de Asíorga y su 
partido  &c.

Habiendo renunciado D. Antonio Alvarez F ernandez ,  ve
cino de esta c iu d ad ,  heredero  por testamento de Doña Ma
ría Fernandez ,  viuda do D. Julián de S ie r r a ,  vecina que 
fue de la misma, su herencia después da formalizado el i n 
ventario de sus bienes, salieron varios acreedores rec la m an 
do ciertos créditos contra la testamentaría de aquella , de 
qu e  se formó expediente  de concurso; y seguido por los 
trám ites  regulares, recayó en él auto definitivo en 22 de Mar
zo último, quedando emologado por otro de 5 del corriente , 
m andándose por aquel se proceda á la venta de los bienes 
ex isten tes ,  quec on su tasación son ¡os siguientes:

Rs. mrs.

Una casa casco de esta c iu d ad ,  plazuela de la 
Cebada, compuesta de diferentes oficinas, de 
alto y ba jo ,  con dos corrales y su huerta :  lin
da al Oriente casa de Román González, Me
diodía huerta  de Luis Martínez, Poniente casa 
de D. José Martínez B adina ,  y Norte con dicha
plazuela, e n .....................................................................  33,000

Un siíialillo de esparragon viejo e n .......................... 4
Un catre da chopo e n .....................................................  30
Una mantilla de sarga y una cubierta  de espar

ragon en carnad o ,  todo m uy viejo, en ....................  18
Un casacon de esparragon e n .....................................  10
Una chocolatera vieja y chica.... e n ............................  4
Tres  cuadros  chicos e n .................................................  6
Unos finos e n   ...........................................................  20
U q farol viejo e n ...............................................................  2
Un libro historia de la universidad de Irarzuro en. 4
Otro lógica vieja y dos libros de G hurod ,  en

francés,  e n ....................................................................... j
Un tomo derecho civil e n ...................................   1
Un tomo filosofía de Altier y algunos libros c h i 

cos viejos e n ..........................................   1 . J 6
Una caceta vieja e n .......................................................... 2

Y para que  tenga efecto dicha venta se anuncia  por 
edictos, y se rem a ta rán  en los mayores postores en la ssla 
del juzgado el domingo ó día festivo mas inm edia to ,  pasa
dos 30 dias, á con tar  desde que  se anuncie  en la Gaceta del 
Gobierno,  y horas do diez á doce de la mañana.

Astorga 22 de Abril de  185 0 ,= L o ren zo  B e s a d a .^ P o r  su 
m a n d a d o ,  Benito Isaac Diez.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A urio les ,  Juez 
de p rim era  instancia  del distr ito de Palacio de esta capital,  
refrendada por el escribano D. Juan  García da Lam adrid ,  
se cita ,  llama y  emplaza por pr im er  edicto y pregón á Don 
Antonio Muñiz, hijo de José y de Antonia Delgado, na tu ra l  
de Z ureda ,  concejo de Y ena ,  en Asturias , de 30 años de 
edad , socio y rep resen tan te  de una empresa de quintos; 
Francisco H e rre ra ,  na tu ra l  de Garabanchel bajo, Rijo do 
Tomas y de Petra  P io g arrc n ,  casado, de oficio ca rp in tero  y 
de 27 años de e d a d ,  y Francisco P i r a ,  n a tu ra l  da esta 
corte ,  hijo de Francisco  y de Rosa Fernandez  , so l te ro , sas
tre y de 25 años de ed ad ,  para  que  en el té rm ino  de nueve 
dias comparezcan en la audiencia  de dicho ju zg ad o ,  sita en 
el piso bajo de  la te r r i to r ia l ,  plazuela de Santa  C ru z ,  á re s 
ponder  á ios cargos que les resu ltan  en la causa q ue  se si
gue contra los mismos y otros por robo con f ractura  ejecu
tado en la casa de D. Ñszario Garriqu iri  la noche del 7 de 
Marzo de 1845; bajo apercibimiento que de  no verificarlo 
en dicho térm ino  se seguirá  la causa en su  rebe ld ía  y les 
pa ra rá  el perjuicio consiguiente.

Madrid 20 de A bril  de 1 8 5 0 .= A u r io le s  = F r a n c i s c o  de 
la Cruz.

D. Ramón González L u n a , Juez de p r im era  instancia  de 
este partido de Viüafranca del Vierzo.

Por el presente p r im ero  y último edicto cito, llamo y 
emplazo á todos los que  se c rea n  con derecho ¿ los bienes 
fina bles por fallecimiento de Isidro G am ela  , vecino que ha 
sido del pueblo de G a rra c ed e lo , com prendido  en este p a r 
tido jud ic ia l ,  para  que en el preciso y pe rentorio  té rm ino  
de 30 dias primeros siguientes al de la publicación de este 
edicto comparezcan en este juzgado y por la escribanía del 
que refrenda, ó por medio de p ro cu ra do r  del mismo con po
d e r  ba s tan te ,  á deducir  el que v ie ren  convenirles  en el ex» 
podiente de testamentaría ins tru ido al in tento; apercibidos 
en otro caso de su perjuicio.

Dado en Viüafranca del Vierzo á 19 de Abril de 1 8 5 0 .=  
Ramón G. L u n a .= P o r  su m a n d ad o ,  Francisco Pol A m b as-  
casas.

D. Ramón Riaza, Juez de p r im era  instancia  de esta villa 
de Alcántara y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que  se crean 
con derecho en posesión y p rop ied ad  á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada  por Alonso Moreno, el P in 
to r ,  y cuya vacante  se ha denunc iado  por el promotor fis
cal de este juzgado en n om bre  del Estado para  que  se a d 
ju d iq u e n  al mismo en concepto de  b ienes  mostrencos, á fia 
de que  los que se crean con dicho derecho lo deduzcan en 
este mismo juzgado en el té rm ino  de 30 dias siguientes á 
la inserción de este edicto en  eV Boletín oficial de esta p ro 
vincia y Gaceta de Madrid; aperc ib idos  q ue  de no hacerlo 
les pa ra rá  ebperju ic io  que haya lugar.

Dado en Alcántara á 22 de Abril de 18 5 0 .= R a m o n  Ria- 
z a . = P o r  mandado del Sr. Juez,  José Villaroel y López.

D. Ramón R iaza, Juez da p r im e ra  ins tanc ia  de esta villa 
y part ido  de Alcántara  &c.

Por el p resente c i t o . llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y p rop iedad  á los dótales de que 
se compone la capellanía fun d ad a  en  esta villa por F ran 
cisco Bernal Topete ó Copete , y cuya vacan te  se ha d e n u n 
ciado por el promotor fiscal de este juzgado en nom bre del 
Estado p a ra  que se a d ju d iq u en  al mismo en concepto de 
bienes mostrencos, á fin de que  ios que  se crean con dicho 
derecho lo deduzcan en este juzgado en térm ino de 30 dias 
siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
do la provincia y Gaceta de  M adrid ;  apercibidos que p a s a 
do dicho término sin hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que  
haya lugar.

Dado en Alcántara á 22 de Abril de 1 8 5 0 .= R a m o n  Ria-  
z 3 .= P o r  mandado del Sr. Juez ,  Vicente Palomino Ribote.

D. Ramón R iaza, Juez de p r im era  instancia de esta v i 
lla de Alcántara  y partido  &c.

Por el presen te  cito, llamo y emplazo á los que sa c rean

con derecho en posesión y p rop iedad  á los dótales de que 
se compone la capellanía fu n da da  en esta villa por Inés 
F e rna ndez  B arran tes ,  y cuya vacan te  se ha denunciado por 
el promotor fiscal en n om bre  del Estado pa ra  que  sé a d 
ju d iq u en  al mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin 
dé q ue  los que  se crean  con dicho derecho lo deduzcan en 
esté juzgado en térm ino do 30 días siguientes á la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de  Madrid; apercib idos  q u e  pasado dicho término 
sin hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lcánta ra  á 22 de A bril  de 1850. =  Ramon 
Riaz3.==Por m andad o  del Sr. Juez,  Agustín Luxancava.

D. Ram ón R ia z a , abogado de  los T r ib una le s  nacionales 
y Juez de p r im era  instancia  de  esta villa da Alcántara y 
su partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los que  se crean 
con derecho en posesión y prop iedad  á los dótales de que 
se compone la capellanía fu n d a d a  por Franc isco  de Paz 
Clérigo, y cuya vacante  se ha den u n c iad o  por el promotor 
fiscal de este juzgado en nom b re  del Estado pa ra  que se 
ad jud iquen  al mismo en concepto de bienes m ostrencos, á 
fin da que lo deduzcan en  este juzgado en térm ino de 30 
dias siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la prov incia  y Gacela de  M adrid ,  apercibidos que 
pasado dicho térm ino sin hacerlo les p a ra rá  el perjuicio 
qu e  haya lugar.

Dado en Alcántara á 22 de Abril  de 1850. =  Ramón 
Riaza. = P o r  m an d ad o  del Sr. Juez, Lorenzo Malpartida 
Móienes.

D. Ramón R iaza ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta villa
de Alcántara  y su pa rt ido  &c.

Por el p resente  cito , llamo y emplazo á los q u e  se crean 
con derecho en posesión y p rop iedad  á los dótales de que 
se compone la capellanía  fundada  en esta v i l la .po r  Fran
cisco Moreno Helvas ,  y cuya vacante  se ha denunc iado  por 
el promotor fiscal en n om bre  del Estado para  qu e  se adju
d iquen  al mismo en concepto de bienes m o s t re n c o s , á fin 
de que I03 que se crean  con dicho derecho lo deduzcan  en 
este juzgado en térm ino  de 30 dias siguientes á la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial da esta provincia  y Gaceta 
de M adrid ; apercibidos que  pasado dicho térm ino  sin ha
cerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara  á 22 de Abril de 1 8 5 0 .= R a m o n  Ria^ 
za.==Por m andad o  del Sr. Ju ez ,  Agustín Luxan cava .

D. Ram ón Riaza, abogado de los T r ib u n a le s  nacionales 
y Juez de p r im era  instancia  de A lcán ta ra  y su partido.

Por el p resente cito, llamo y emplazo á los q u e  se crean 
con derecho en posesión y p rop iedad  á los dótales de que 
se compone la capellanía fu n da d a  por Franc isco  Granados 
y María R odríguez,  su m u g e r ,  y cu ya  vacan te  se ha de 
nun c iad o  por el promotor fiscal de este juzgado en nombre 
del Estado pa ra  que se ad ju d iq u en  al mismo en concepto 
de b ienes  mostrencos ,  á fin de que  lo deduzcan  en este 
juzgado en térm ino de 30 dias siguientes á la inserción de 
este edicto en  el Boletín oficial de  la prov incia  y Gaceta de 
Madrid; apercibidos q u e  pasado dicho té rm ino  sin hacerlo 
le s 'p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 22 de Abril  de 1 8 5 0 . =  Ramón 
R ia z a .= P o r  m andado  del Sr. Juez, Lorenzo M alp artid a  Mó- 
denes.

D. Patricio A gundez, Juez de p r im era  instancia de esta 
villa de Cañete y su partido.

Por el presen te  cito , llamo y emplazo por segundo pre
gón y edicto á E d u ard o  Rapaldece ,  E steban  Aoestaz y Don 
Francisco Estove, procedentes de la facción carlista que en 
el año de 1848 invadió esto pa is ,  contra  qu ienes  p roced o  
cr im ina lm en te  sobro ha be r  exigido d ine ro  y raciones de 
paja y ce b jd a  en los pueblos de" Mira, Gardenete  y Villora, 
pa ra  que  den tro  de nueve d ias ,  p r im eros  s iguientes desde 
hoy, se p resen ten  an te este juzgado á defenderse  del eargo 
q u e  les resu l ta ;  que  si asi lo hic ieren se rán  oídos y se les



g uardará  justicia , y en otro caso proseguiré en la  causa co -  | 
mo si es tuvieran p resen tes ,  sin mas citarles n i. l lam arles- j  
hasta sentencia defin it iva , y los autos y  demas diligencias j 
se eotétiderátl con los estrados que  desde luego les señalo, j 
y tes para rá  el mismo perjuicio que s i e n  sus personas se 
hicieran y notificaran.

Dado en Cañete á 16 de Abril de 4850.— Patricio A gun- 
d e z .= P o r  su m an dad o ,  Manuel Díaz.

D. Manuel Martínez y Diaz, Ministro honorario  de la A u
diencia de G ranada y Juez de p r im era  instancia del d is tr i
to de Santa Gruz de esta plaza.

Por el presente  c i t o , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean  con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por D. Juan López de C arvaja l ,  y al patrono que 
fuere de ella, para  que dentro  del té rm ico  de 30 dias p re 
cisos y perentorios ,  contados desde la publicación, de; este 
anuncio en la Gacela de Madrid, se personen por sí ó por 
medio de p rocurador legalmente autorizado en los autos de 
desvinculacion.de dicha capellanía promovidos en mi ju z g a 
do; bajo apercibimiento de que  pasado dicho término se 
en tenderá  que ren un c ian  su d e r e c h o , y so continuarán 
los autos hasta su  decisión, la cual les p a ra rá  ei perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 48 de Abril de 4 850.— Manuel Martínez y D i a z . ^  
Joaquín Rubio.

D. R amón R iaza , Juez de p r im era  instancia  de esta villa 
y partido de Alcántara  &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los que  se crean 
con derecho en posesión y prop iedad  á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada  en esta villa por Isabel 
Gómez, y cuya vacante  se ha denunciado por el promotor 
fiscal de este juzgado en nom bre  del Estado p ara  que  se 
ad jud iquen  al mismo en concepto de bienes mostrencos, á 
fin de que  los que  sé crean  con dicho derecho lo deduzcan 
en  este juzgado en término de 30 dias siguientes á la in ser
ción de este edicto en ei Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid; apercibidos que pasado dicho término 
sin hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Alcántara á *22 do Abril do 4 850.— Ramón Ria
za. —  Por mandado del Sr. Juez , 'V icen te  Palomino Rihote.

i
D. Ramón Riaza, abogado do los Tribunales .nacionales j 

y Juez de p r im era  instancia de esta villa de Alcántara y su 1 
partido. I

Por el presente  cito, llamo y emplazo á ’los que  se crean 
con derecho en posesión y prop iedad  á los dótalas do que 
se compono la capellanía fundada por lo e s1 Montemayor, 
v iuda do Juan Berdugo, y cuya vacante se ha denunciado 
por el promotor fiscal do este juzgado en nom bre  del Esta
do para que se adjud iquen  al mismo en concepto de bienes 
mostrencos, á fin de que lo deduzcan  en este juzgado en 
término de 30 dias siguientes á la inserción de este edicto 
en  el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid; 
apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo les para* 
rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en A lcántara  á 22! de Abril de 4 850. =  Ramón 
Biaza. =  Por m andado  del Sr. Ju ez ,  Lorenzo Malpartida 
Módenes.

D. Ramón Riaza, Juez de p r im era  instancia de esta villa 
de A lcántara y sú partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por Juan  González Hor
telano, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor j 
fiscal de este juzgado en nom bre  del Estado psra  que  s e l  
le ad ju d iq uen  ai mismo en concepto de bienes mostrencos, \ 
á fin de que  los que  se crean  con dicho derecho lo d e d u z -  • 
can en este mismo juzgado en término de 30 dias s igu ien-  \ 
tes á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la ) 
provincia y Gaceta de Madrid; apercibidos que pasado dicho f 
término sin hacerlo les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar, j 

Dado en Alcántara á 22 de Abril de 4 8 5 ü .= R a m o n  ' 
Riaza.— Por m andado  del Sr. Juez, José Yiilaroei y López, j

D. Ramón R ia z a , Juez de p r im era  instancia de esta villa J 
de A lcántara  y su partido &c. \

Por el presente  c i t o , llamo y emplazo á los que se crean ; 
eón derecho en posesión y propiedad á los dótales de que i 
se compone la capellanía fundada* en esta villa por Inés | 
Herrera  , y cuya vacante  se ha denunciado  por el promotor j 
fiscal en nom bre  del Estado para que se ad jud iquen  al j  
mismo en concepto de bienes m ostrencos , á fm de que 
comparezcan en este juzgado en término do 30 dias siguien
tes á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid; apercibidos que pasado sin 
hacerlo les pa ra rá  el perjuicio q ue  haya lugar. j

Dado eu A lcánta ra  á 22 de Abril da 4 850.===Ramoa j 
R ia z a .= P o r  m andado  del Sr. Juez, Agustín Luxancava. j

- j
t j

D. Ramón Riaza, Juez de p r im era  instancia de esta villa \ 
de Alcántara v su partido. }

Por el presente  cito, llamó y emplazo á los que se c rean  j 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que se ? 
compone el servicio de misas de Isabel de Castro, muger de j 
Juan Estrada Moreno, y cuya vacante  se ha denunciado por j 
el promotor fiscal de este juzgado en nom bre  del Estado j 
para que se ad jud iquen  al mismo en concepto do bienes 1 
mostrencos, á fin de que los que se crean  con dicho d e r e -  ! 
cho lo deduzcan en este mismo juzgado en término de 30 , 
dias siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín ofi- i 
cial de la provincia  y Gaceta do M adrid; apercibidos que j 
pasado dicho término sia hacerlo les p a ra rá  ei perjuicio que ] 
haya lugar. 1

Dado ea  Alcántara á 22 do Abril de 1850. —  Ramón j 
Riazá.===Por m andado  <Jel Sr. Juez, José Villaroel y López. ¡

D. Ramón Riaza, Juez de pr im era  instancia de esta villa j 
y partido de_ Alcántara  &c. S

Por el presen te  cito, llamo y emplazo á los que se crean ■ 
con derecho en posesión y prop iedad  á los dótales de que ¡ 
se compone la capellanía fund ada  en esta villa por Isabe ’

Clemente, muger de Rodrigo de Balboa, m adre  de  Francis
co Clemente, y cuya vacante  se ha denunciado por el pro
motor fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que 
se adjudiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, j 
á fin de que los que se crean con dicho derecho lo d eduz
can en esta juzgado en término de 30 dias siguientes á la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid; apercibidos que pasado dicho término

hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.
Dado en Alcántara á 22 de Abril de 4 8 5 0 .= R a m o n  Ria

za.— Por m andado del Sr. Juez ,  Vicente Palomino Ribote.

D. Joaquín María L asa r te ,  Magistrado honorario de la 
Audiencia de Oviedo y Juez de primera instancia del d is
trito de San Roinan de esta capital.

Por el presente  se cita y emplaza á los que so crean con 
derecho á los bienes de la capellanía que en la iglesia pa r
roquial de la Algaba fundó Doña María de Molina, v iuda 
de Gregorio Jiménez Lucas ,  para  que lo deduzcan en este 
juzgado en el preciso é improrogable término de 30 dias, 
contados desde su inserción en la Gaceta del G ob ierno ; ap e r 
cibidos que de no verificarlo, y pasados que sean ,  se p ro 
cederá á lo que haya lugar hasta la final conclusión do los 
autos formados"á instancia de Ju an ,  Manuel y Basilio Gano 
sobre la adjudicación en propiedad de los bienes de que se 
halla d o ta d a , sin mas citaciones ni em plazam ientos, pues 
bsí lo tengo mandado  en proveído del dia de ayer.

Dado en Sevilla á 4 de Diciembre de 4 8 49 .= Jo aqu in  Ma
ría Lasarte. *= Por m andado  do S. S . , D. Joaquín Ramos y 
Vázquez.

Por el presente, y en  v ir tu d  de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez O cañ a ,  Juez de primera instancia del 
cuartel del Centro de esta co rte ,  se c ita ,  llama y emplaza 
por p rim er término y el de nueve dias desde la fecha del 
presente á D. Victoriano de Ametller, de estado soltero, i n 
d ividuo que  se dice ser del ejército, y de 30 á 32 años de 
edad, dei cual se igaoran las dem as circunstancias, para que 
dentro de dicho término comparezca en la audiencia dei ex
presado señor ,  sita en el piso bajo da la territoria l,  ó en 
cualesquiera de las cárceles de esta capital, á contestar á los 
cargos que le resultan do causa criminal que so le sigue con 
otros consortes por creérseles autores en la impresión y c x -  
pendicion de proclamas sediciosas y subversivas contraes. M. 
la Reina (Q. D. G.) y su legítimo Gobierno; y en el caso de 
no verificar su  presentación el Ametller se sustanciará y te r
m inará  dicha causa en  su ausencia y  rebe ld ía , en tend ién 
dose las diligencias que  ocurran  con los estrados del T r ib u 
nal , ó eo otro caso se le oirá y .adm inis trará  justicia en io 
que la tuviere.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

MADRID 27 DE ABRIL.
Ayer, con motiva de ser hoy su fausto cumplea

ños, recibió en el palacio de la plaza del Senado S. M. 
la Reina Madre. La concurrencia que desde la una 
de la tarde acudió á felicitarla era tan brillante como 
numerosa; y los salones de la régia mansión resplan
decían con tantos ricos uniformes, con tantas cruces 
y tantos entorchados; las damas figuraban también 
en gran número, y entre ellas se veia á las señoras 
de los representantes extrangeros. Los Sres. Ministros, 
las Autoridades de Madrid, el Cuerpo diplomático, la 
Grandeza de España, títulos de Castilla, altos funcio
narios, Senadores, Diputados, oficialidad de los cuer
pos de la guarnición, y en fin, otras muchas perso
nas notables se han apresurado á tributar asi á S. M. 
la Reina el testimonio de su acendrado amor y de su 
profundo respeto. La excelsa Señora acogió á todos 
con su bondad característica, dirigiendo la palabra á 
muchos, y mostrándose sumamente reconocida por 
los sentimientos de cariño inalterable que recibía, por 
las muestras de altísima consideración que todos 
tributaban á la augusta Madre de nuestra adorada 
Reina.

NOTICIAS EXTRANGERAS.Dos S icilias.— Napoles 9 db abril.

El domingo por la tarda entró en Caserta el ñev  de Ña
póles acompañado del Principo heredero  da  la Corona.

El Conde de S iracusa ,  herm ano del Rey, ha llegado á 
Ñapóles. Se van á verificar de orden cM Rey grandes evo- 
lociones mili tares en el campo do Capua para  instrucción 
del ejército. El Rey ha revistado á todos los batallones, los 
que han hecho los honores que le son debidos al Jefe do la 
c r is t iandad  en el it inerario quo ha seguido.

El b u qu e  francés el Vauban ha salido de Nápoles para  
Civita-Vecchia conduciendo los equipajes de Su Santidad y
n  e n  n n r v i i f i \ r  z

R eino Lombardo-V eneto.— Milán 9 de abril.

La Gaceta oficial de Venecia inserta la siguiente proclama 
publicada el 9 en Milán por el Teniente  Mariscal Príncipe 
Ch. de Schw artzem berg :

«He sabido con gran sorpresa quo algunos de los funcio
narios Reales y comunales, encargados de la inspección p a -  
blica, no tienen inconveniente en adm itir  regalos en el c u m 
plimiento de sus a tribuciones, faltando de este modo á la 
delicadeza, si es que no faltaban á sus mismos deberes. Que
riendo pues rem ed iar  este abuso, advierto  ser iamente á t o 
dos los funcionarios públicos, y ai público mismo, quo p res 
cindiendo del caso en que la oferta ó aceptación de un do
nativo se halle sujeta á la sanción de las leyes penales, será 
castigad* esta contravención disciplinadam ente con la s u s 
pensión inm ediata  del funcionario que haya aceptado el r e 
g a lo , y con una multa proporcionada á los que le hubiesen 
dado ú ofrecido.»

BAVIERA.— Munich.

La nueva Gaceta de Munich contiene el siguiente a r t ícu 
lo de fecha de Francfort:

Es cierto que el Ministro de  Comercio del Gabinete  a us
tríaco se propone inv i ta r  en b reve  á todos los Gobiernos 
alemanes á un  Congreso general de A duanas;  y con tan ta  
mas razón, cuanto que la Prusia t raba ja  al pa rece r  con el 
mayor ahinco para que se verifique una reunión en Gassel 
de plenipotenciarios de los Estados adictos á su  política co
mercial. No ob s ta n te , en dias anteriores se ha  dudado  en  
Viena sobra el puuto eo donde se tendría  el Consejo gene
ral. Para  responder al deseo de la Prusia  se quería  elegir á  
Viena y no Francfort. Sin em bargo , las partes in teresadas 
preferir ían  á Francfort. Si fuese de otro modo, los in d us tr ia 
les de la Alemania del Norte, asi eu Prusia como en SajG- 
nia ,  cuya opinión está en favor del Estado federativo res
tricto , desconfiarían de esta unioa aduanera  y comercial. 
Francfort les parecería  un terreno neutral.

Se asegura quo el Congreso de Gassel se ocup ará , no solo 
de modificaciones de los aranceles para los artículos de las 
colonias, sino también de los de las manufacturas inglesas.

¿ Q u e rrá  la Prusia por esto medio ganarse el apoyo de la 
Inglaterra para  sus proyectos políticos?

Gran Ducado de Badén.— Mannheím 10 de abril.

Nuestra ciudad cada dia va tomando el aspecto de una  
ciudad de guarnición. Ademas de un batallón prusiano, 
otro badés y un regimiento de artil lería y caballería y los 
cuadros para organizar cinco batallones, hemos visto llegar 
hoy otro batallón.

Alemania.— Francfort 18 de abril.

El ín terin concluirá el 4? do Mayo. E n  esto no cabe la 
menor duda. So asegura que  el Congreso llamado de ple
nipotenciarios de los Estados se compondrá de algunos nue
vos diplomáticos que no han  entrado en la carre ra  sino 
después del mes de Marzo de 4848.

La Baviera será represen tada  en esto Congreso por el 
General de Il lylaoder; el Ilannover por el Consejero de lega
ción Betmold, Mr. B litlersdorf, Holshausen y Roetgen, quie
nes estarán autorizados por poderes do otros varios peque
ños Estados alemanes.

P r u s i a . —B erlín  19 de abri l .

Según una comunicación digna de créd i to ,  Mr. de Use- 
dom ha entregado antes de ayer 47 el ultimátum  de la P r u 
sia al plenipotenciario de Dinamarca.

La Prusia propone en nom bre de la Alemania un t ra ta 
do de paz, en el que una reserva, formulada con arreglo á 
la resolución federal de 1846, garantizará los derechos de 
los Ducados.

Se invitará  á tomar parte  á todos los Estados de la Con
federación en la conclusión del tratado. Se iguora todavía 
si la Dinamarca aceptará esta proposición.

S —— .El General de Boning, que ha regresado antes de ayer, 
j afirma que todos los Oficiales prusianos abandonarán  el

¡ejército de Schleswig-H olste in , á excepción de cuatro, qu ie 
nes en las c ircunstancias actuales se han fisto  precisados 
á lraccr dimisión de su grado en el ejército prusiano. El an -  
| tiguo Jefe de estado mayor del ejército de los Ducados Blu- 

{ meotalch y otros Oficiales superiores han regresado ya á 
j Prusia.
j Las noticias mas recientes de Hamburgo inspiran serios 
*. temores al comercio que e&tá en relación con esta plaza. Se 
j habla de quiebras  inminentes.
J Mr. de Peuz antiguo Oficial prusiano, que ha sido n o m -  
j brado Cónsul general para Egipto y la Siria, va á m arch a r  
i inmediatamente á Cooslauiinopla para  conferenciar con el 
| Conde Pourtalés sobre la política que debe s e g u i r , y de allí 
\ so trasladará d irectam ente  al Cairo.
i
i lea en la Gaceta de Colonia:
j La noticia de que la Prusia ha prestado su asentimiento
| á la convocación de plenipotenciarios de todos los Estados 
1 alemanes para reemplazar al ín terin ,  y formar el órgano do 

la Confederación quo haya de entenderse con el extrangero , 
i no es otra cosa que  una fábula.
j Los dos Gabinetes de Viena y de Berliu no se han he~
| cho uno á otro proposiciones sobre este a s u n to , y por co n -  
| secuencia no han  podido todavía ponerse de acuerdo. El ru

mor do que el Gabinete austríaco seria el encargado de d i
rigir una proclama á los Estados confederados es un ab
surdo.

Pero lo que no parece dudoso es que en Viena se qu ie 
ren  hacer proposiciones reducidas á que una Asamblea de 
plenipotenciarios sea la que decida sobre la prolongación 

; del ínterin. Si esto fuese asi,  entonces podría tratarse de 
j complicar la cuestión de la reorganización de la Alemania,
| y claro está que es menester evitar tales complicaciones, 
j Dícese que la Lugartenencia general ha suplicado á nues- 
í tro Gabinete de quo suspenda todas las negociaciones de 
| paz, porque quiere  negociar directam ente con la Dinamarca.
| So asegura que la mayoría del Consejo de A d m in is t ra -  
I cion es de parecer  se proroguo el Parlamento in m ed ia ta -  
j mente después de concluida la revisión de la Constitución. 
| No se convocará de nuevo hasta que esten concluidas las 
j negociaciones en tre  todos los confederados y la formación 
| del órgano legal dei Estado fe d e ra l ; de modo que la discu- 
; sion de los proyectos da leyes quedará  aplazada hasta e n -  
« tonees.

 A u s t r i a .— V i e n a  15 d e  a b r i l .

j Despacho telegráfico de la Gaceta de Augshurgo:
| Manana so prom ulgará  la Gonstituciou de la ciudad de
■ Trieste. El Consejo se compone de 54 miembros presidides 
| por e! Podestá. Trieste nombra dos individuos de la Cámara 
; alta Esta Constitución ha sido sancionada el 12.

| — «Se lee ea  el Llnjd:
j El^ rum or  de una diferencia en tre  la Inglaterra  y el
| Austria con motivo de los asuntos de Toscana es falso. La 
¡ Rusia se encargará p robablemente de serv ir  de mediadora 
[ en tre  la Inglaterra y la Toscana.



RUSIA,— F r ONTERAS DE POLONIA 1 6 DE ABRIL.

L as cartas de Petersburgo  del 5 anunc ian  la salida de 
u n  correo  de gabinete p a ra  A tenas con pliegos p ara  el Go
b ie rno . Dícese que  en estos pliegos se aconseja al G obierno 
griego pague p a rte  de las reclam aciones del G abinete b r i
tán ico  que no adm iten  contestación , a tend ido  á que  este 
es el único  medio de conseguir !a restituc ión  de los b u ques 
ap resad o s , y  de que cese un  estado de cosas tan  p e r ju d i
cial al p a is , si b ien  q u e  el G obierno podría  hacer á cada 
pago una reserva de sus derechos.

Hay motivos para  esperar que el G obierno griego escu
ch a rá  los consejos de las Potencias p rotectoras.

La Francia  y  la R usia  h an  abandonado  la  idea de ga
ran tiz a r las reclam aciones de la Ing la te rra  , porque este he
cho podría  h ab e r sido considerado  como un reconocim iento 
tácito de sus derechos. Si el Rey O thon sigue su parecer, las 
o tras cuestiones de derecho  p o a rian  re se rv a rse  al exám en 
d e  una conferencia.

V arios periód icos alem anes han  anunciado  que el G a
b in e te  de  P etersburgo  tra tab a  de in te rv en ir  en la organi
zación de la  A lem ania. Lo que hay  de cierto es que el Ga
b in e te  ruso  se ha opuesto siem pre á los proyectos de E rfurt, 
p o rq u e  no pueden  m enos de hacer m as profunda la escisión 
q u e  reina en tre  la P ru s ia  y el A u stria , y la Rusia trabaja  
siem pre  por conciliarias p ara  de este modo oponer un d i
que  á la revolución. Es preciso considerar como fábulas las 
p re ten d id as  m iras am biciosas de la Rusia sobre la A lem ania.

N O T IC IA S N A C IO N A L ES.

Sevilla 23 de A bril.— (De la Crónica.)

A yer m archaron  de esta ciudad  SS. AA. RR. los P rín c i
pes de Joinviíle.

 ^Y a ha concluido la feria ; ya han  pasado esos d ias de
incesan te  m ovim iento , de agitación ag radab le  que hab ían  
convertido  nu estra  c iudad  en un palacio encantado. Por eso 
noso tros, lib res ya de esa fiebre que se babia apoderado  de 
todos, vam os á considerar aquel sueeso bajo el pun to  de 
v is ta  m as im portan te .

Al establecim iento  de la f e r ia , los que m as p re tend ían  
de inteligentes au gu raron  m uy mal de los resu ltad o s , por
que  no reconocían oportun idad  n i ven taja  en la creación de 
un  nuevo m ercado , cuando el de M airena hab ia  sido bas
tan te  hasta  entonces á llenar las necesidades de los gana
deros. Esta opinión no m erece que se r e f u te , porque los 
guarism os lo hacen v ictoriosam ente, según lo acred ita  el e s 
tado  que insertam os á continuación.

E l aum ento  progresivo que se ha notado en Ies cuatro  
años que  h an  tra scu rr id o  desde que  se estableció la feria 
es un argum ento  incontestable. Todos hem os visto la con
cu rren c ia  de ganados y de com pradores que han  dado al 
m ercado  en este año una anim ación increíb le . Hemos visto 
tam bién  el g ran  cu idado  que la A u toridad  ha  puesto en to
do lo que puede  con tribu ir á la com odidad de los concur
ren tes  , y bu en a  colocación y pasto de los g an ad o s , á fin de 
que hallando el com erciante ventajas positivas acuda a tra í
do por ellas al nuevo m ercado , que v end rá  á se r , si ya no 
lo e s , el p rim ero  en su clase.

La novedad  in troducida  en este año én los puestos de la 
feria, que tan ta  belleza ha dado al p intoresco sitio q u e  ocu
pa , tam bién  ha m erecido la general a p ro b a c ió n , po rque 
después de hab e r regularizado aquel cam pam ento propor
ciona al Asilo de m end ic idad  un nuevo recurso . Esta pen 
sam iento tan  útil como oportuno hem os sabido que halló la 
m as favorable  acogida en la m unicipalidad  y en el Sr. P e -  
re ira , A dm in istrador de aquel estab lec im ien to , cuando  el 
S r. G obernado r, siem pre ocupado en el fomento de la p rov in 
cia q u e  le está en co m en d ad a , lo indicó como un  medio de 
p ro p o rc io n ar al Asilo un ingreso no tab le , y al mismo tiem po 
d a r  mas belleza al prado de San Sebastian.

El Sr. A lcalde-C orregidor y A yuntam ien to  de esta ciu
d ad  h an  agotado sus esfuerzos p ara  que  la feria de Sevi
lla fuese en el p resen te  año m as cé leb re  y notable que en 
todos los anterio res. El Sr. G o b e rn ad o r, A lcalde-C orreg idor 
y  el A yuntam ien to  lo han  conseguido, y  Sevilla no podrá  
m enos de reco rd a r con g ra titud  u na  adm in istrac ión  que 
tan tos b ienes y fam a la proporcionan. Digno es tam bién  de 
no ta rse  el ó rden  que  ha re inado  en d ias de tan ta  concur
re n c ia , sin  que tengam os que  dep lo ra r ni la comisión de 
un delito, ni una escena desagradable. Todos estaban  d is
puestos á d iv e r tirse , y la g a lan te ría , la educación y las 
acertad as disposiciones de la A utoridad no d ism inuyeron  
ni un  m om ento la alegría p roverb ia l de los andaluces.

No a rro stra rem os nosotros la difícil ta rea  de describ ir 
ni el magnífico panoram a del p rado  de San S eb astian , cu
yas tiendas de cam paña nos reco rd ab an  el lujo de los cam -

Ílam entos de los m ejores tiem pos de nuestra  caba lle ría , ni 
a abundancia  y herm osura  de nuestros g an ad o s , ni las sa
les y agudezas de las h ijas del E gipto , ni la herm osura de 
n u es tra s  m ugeres, ni la gracia de nuestros tra jes naciona

le s ,  ni nuestras canciones y bailes p opu la res: em presa es 
esta m uy su p erio r á n uestras  fuerzas, y nu estra  descrip 
ción no se ria  sino un cuadro  delineado con débiles tintas.

E n  la exposición de ganados, en la s  c a rre ras  de caba
llos, en las co rridas de toros y en las funciones teatrales 
h a  ostentado Sevilla su riqueza , la buena cualidad de sus 
p asto s, la destreza de sus hijos y el m érito  de los a rtistas 
que  tan ta  concu rrencia  ha a traído  á los espectáculos.

Las u tilidades positivas que la población ha recib ido en 
la p resen te  feria son tan  im portantes y de tan ta  considera
ción que es m uy difícil poderlas red u c ir ni á cálculo ap ro 
xim ado.

SS. AA. R R ., que  con frecuencia  se p resen taban  en la 
f e r ia , d ab an  m ayor an im ación y vida á aquel lugar de de
licias. E l pueblo se ap re su rab a  á con tem plar el sem blan te  
de  su s P rín c ip es, tanto m as dignos de veneración y g ra titud , 
cu an to  m ayores h an  sido los esfuerzos de n uestra  augusta 
In fan ta  y A sociación de señoras p a ra  que los pobres fue
ra n  partíc ip es en el cen tro  de la alegría de la generosidad  
y avidez con que acud ían  todos los concu rren tes á la feria 
á depositar en m anos de las señoras de la Asociación so
corros p a ra  los pob res que padecen , y de quienes A ndalucía 
no se o lvida ni en los m om entos de su  júbilo .

Estado expresivo del núm ero de cabezas de ganado de todas 
clases que se kan registrado p a ra  la feria  de Sevilla en el
presente año de 4 8 5 0 , y  de los precios á que se han vendido.

Número 
de cabezas. PRECIOS.

O vejas...................................................... 44,920)
R as tra s .................................................  8 3 6 /D e  40 á 52 rs.
C arneros y bo rregos.......................... 32,236*
Cerdos de p r im e ra ..................  24]
Idem  de seg u n d a .............................  7,517 > 80 á 280
Idem  de te r c e ra ....................... 433
Reses vacunas........................................ 4,0831 30() & 90()
R astra s .........................................  37)
C abras y m achos............................  265
B astas.................................................... 5
C aballos  4,781 4,600 á  44,000
P otros................... .............................. 5,267 2,000 á  5,500
Y eguas.................................................  2,496 800 á 4,500
M ular....................................................  4,859 4,500 á 4,000
A sn a l  4,491 200 á 4,000

Total de c a b e z a s .   ............ 66,560

Nota. 11a tenido de  aum ento  esta fe ria , qom parada con 
la del año a n te r io r , 5874 cabezas de todas clases, y se han  
realizado un núm ero  considerable de mas v e n u s  ea el 
mismo.

Sevilla 23 de A bril de 4 850.«=AIfonso Diaz do Geval'os.

— A yer se verificó la segunda carre ra  de cab a llo s , cuyo 
resu ltado  fue el s ig u ien te :

Tres vueltas.

N om bre del caballo: Colegial, pelo castaño , de siete años, 
alzada siete cuartas y  tres  d e d o s , de D. Miguel Gómez.

P ulido , pelo to rd o , siete años, alzada siete cuartas y 
dos dedos, de D. P. A. S a rto riu s , ganó el prem io de SS. AA.

Jitan o , pelo to rdo , siete años, alzada siete c u a rta s , del 
mismo.

P av ita , pelo to rdo , seis años, alzada siete c u a r ta s , de 
D. José Diez de la C ortina.

T rev iño , pelo n eg ro , siete años, alzada siete cu a rta s  y 
tres d e d o s , de D. Ju an  C ontreras.

Dos vueltas.

V enadito , tordo, cinco añ o s, alzada siete cu a rta s , de Don 
Manuel L a b ra ñ a , ganó el prem io de 3000 rs. del excelen tí
simo A yuntam iento.

C orcito , pelo n e g ro , cinco años, alzada siete cuartas  y 
tres d e d o s , de D. M anuel C abrera.

Se verificó el sorteo del potro á las nueve de la noche 
en los salones del C asin o , como estaba a n u n c ia d o , y  le tocó 
al Sr. D. Benito F e rre r .

Barcelona 23 de A b r il— (Del Diario.)

E n la m añana de ay e r cum plieron con el p recepto  p as
cual los presos de am bos sexos en estas cárceles nacionales, 
habiendo  precedido los ocho dias de m is ió n , según costum 
b re , chyas p láticas desem peñaron  los RR. D. Manuel Font, 
capellán del estab lecim ien to , y D. Facundo A rtigas , sacer
dote de las escuelas P ias , con las bien sen tidas reflexiones, 
celo y unción evangélica que  tanto les d is tin g u e , asistiendo 
d iariam ente los vocales de tu rno  de la Ju n ta  aux ilia r de 
prisiones c reada  por S. M., bajo la p residencia  del E xcelentí
simo Sr. G obernador civil de la p rovincia. Los b ienhechores 
de tantos desgraciados como en c ie rra  en el dia aquel edifi
cio podrán  ten e r el dulce p lace r de pa rtic ip a r de los su f ra 
gios que después del oficio solem ne de com unión se les ap li
caron por medio de una  m isa de réquiem  celeb rada  por el 
R. cu ra  párroco del C á rm e n , vocal de d icha Ju n ta .

 E n  la m añana del domingo las señoritas a lum nas del
colegio de las Sras. A n d a rió , en núm ero  de cuaren ta  y ta n 
ta s , recib ieron  la sagrada com unión en la pa rro q u ia l de 
San Jo sé , cuyo a lta r se ha llaba  v istosam ente ilum inado y 
adornado  con flores. Ese religioso y solem ne acto fue p rece
dido de una plática p rep a ra to ria  que pronunció  el capellán  
del establecim iento.

 D espués de trascu rridos m uchos años sin  que  la c iu
d ad  de Mataró viera an im adas sus p layas con la construc
ción de em barcaciones que  en  otros tiem pos form aba uno 
de sus princ ipales ram os de in d u s tr ia , el dom ingo dia 24 
presenció con indecible p lacer un  hecho que prom ete sacar 
á su  astillero del abandono en q u e  yacia . O rilladas por a l
gunos m ataroneses, celosos de la p ro sp e rid ad  de su  patria , 
las d ificultades que se ofrecían , los Sres. S erra  y P arlad é  
han sido los p rim eros q u e , ap rovechándose  de las ven tajas 
qne  ofrece el m ar en aquella  p a rte  de la c o s ta , p royectaron  
la construcción de un herm oso b e rg a n tín , y han  dado p r in 
cipio á la m ism a en el m em orado dia  con las so lem nidades 
deb idas á un  acto que tanto  halaga la ac tiv id ad  de ios m a 
taroneses. S iguiendo los deseos de los Sres. Serra  y P arladé , 
el limo. Sr. C om andante de m arina  colocó la qu illa  en p re 
sencia de las dem as A u to ridades y  o tras personas de d is
tinción inv itadas al efecto, con tribuyendo  á arm onizar la 
función la charanga del b rillan te  ba tallón  de cazadores de 
C iudad-R odrigo .

Concluida la cerem onia, soltóse g ran  núm ero  de palo
mos con lem as alusivos, y se obsequió á los convidados con 
un b ien  servido y delicado re fresco , q u e  term inó  enm edio 
de los repetidos b rin d is  á la in d u s tria  y  á los que la han  
d ispertado  en aquella p laza , dando  p ru eb as  inequívocas de 
cuantos se in teresan  en el bien de sus conciudadanos. Este 
es el princip io  de una nueva ac tiv idad  q u e , á no dudarlo , 
tom ará aum ento de d ia  en d ia, a tend idos ios deseos que han  
m anifestado algunos p a rticu la res  de constru ir nuevas em 
barcaciones en aquella p a rte  del litoral.

[Del Ancora.)

A nteayer á las ocho m enos algunos m inutos de la noche 
falleció en el santo hospital la infeliz m uger degollada por 
su  m arido  en  la Barceloneta. E n  un  princip io  parece se r e 
sistía á perd o n ar á su asesino; pero  instada  fervorosam ente 
al perdón  de las ofensas en nom bre  de Jesucristo  por el ilu s
tre  Sr. Dr. D. Benito P igem , V icario  general castrense , lo
gró que an tes de esp ira r aquella infeliz p ronunciara  con voz ]

déb il, in terrum pida  por la agonía, pa lab ras de perdón para 
aquel que en un arrebato  ciego la hizo víctim a de su furor. 
A los pocos momentos habia espirado.

 El Sr. D. José Bover acaba de vacia r en yeso la estátua*
re tra to  del profundo filósofo y  literato  el doctor D. Jaime 
Balmes (Q. E. P. D.), la cual debe rem ata r el m onum ento que 
para  h o n rar la m em oria del ilustre  escrito r se está constru
yendo en la ciudad  de V ich; V ich , alegrem ente dichosa en 
h ab er m erecido la cuna de Balm es, y tr istem en te dichosa 
en haber recogido su últim o suspiro. E l m ejor elogio que 
pudiéram os hacer de la obra del Sr. Bover es conceptuarla 
digna de reco rd a r á cuantos han  podido v erla  al malogra
do genio que no sin razón llora la lite ra tu ra ,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 26 de Abril á las tres de la tarde.

Clftst de efectos. Garzo. Obsemaioiei

T ítulos del 3 por 406..................... 30 5/ s  Pap.
Id. del 5 por 4 0 0 . . . .............. 4 2 V Jf ipap.
Cupones no capitalizados......... 7 V4 pap-
Deuda sin Ín te re s ............................ 3 »V«e
Acciones del Banco español de

San F e rn a n d o ............... ................ 81.

CAMBIOS.

L óndres á  90 d ia s , 50-40. P a r ís , 5 -3 4  á 8 d. v.

A lican te , V i  d- M álaga, V 2 d*
B arcelona á ps. f s . , par. S a n ta n d e r , 5/g  id.
B ilbao, par. S an tiag o , 4 d in . d.
C á d ii , V 4 di S ev illa , V« d.
C o ru ñ a , ty 4 din. d. V a len c ia , V 4 ¡d.
G ra n a d a , V 4 d . Z aragoza, * /A id.

D escuento da le tras  á 6 po r 4 00 al año.

ANUNCIOS.

E n el despacho de libros de la Im pren ta  nacional se ha
lla de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de E spaña , que com prende el segundo cuatrim es
tre  del últim o año de 4849, y form a el volúm en 47 de la 
antigua Colección de decretos.

Él tomo correspondiente al te rcer cuatrim estre  de dicho 
año está en p rensa.

Al m ism o precio de 24 rs. se hallan  de venta en el ex
presado establecim iento todos los volúm enes de la Colección 
legislativa publicados hasta  hoy.

Con fecha 7 del co rrrien te  A bril rem itió  D. J. Fran
cisco E s te b a n , vecino de esta co rte , po r el correo genera 
de aquel d ia  á D. Matías A studillo , de P alencia , 8000 rs. en 
títulos de la ren ta  del 3 por 400 de las s é r ie s , números é 
im porte que á continuación se ex p re san , los cuales han si
do ex traídos del correo  y no hanllegado á su  destino.

La persona que  sepa el paradero  de dichos títulos y 
qu iera  entregarlos al mismo D. J. F rancisco  E s te b a n , que 
v ive P uerta  del Sol, núm . 5 , cuarto  segundo, ó en Pa
lencia al mismo A studillo , podrá hacerlo ; en la inteligencia 
que de este aviso tiene noticia la D irección de la Deuda 
pública p ara  que al tiem po de cobrar los cupones del se
m estre  de Junio  próxim o sean detenidos.

Séries Números. Importe.! 4 6,424 )
46,425 f

46,426 } 5,000
46,427 l

9,636 )
B . . ..............  42,660 3,000

Se han  ex trav iado  los privilegios de ju ro s siguientes:
Un privilegio de ju ro  ae  225,000 m rs. de ren ta  en ca

beza de D. Pedro O yaneder, situado en las alcabalas de 
aceite  de Sevilla.

O tro de 46,875 m rs. de ren ta  en cabeza de D. Juan de 
Ir ia , situado en el A lmojarifazgo m ayor de  Sevilla.

Otro de 52,999 mrs. de ren ta  en cabeza de D. Juan Ló
pez de B e ra s ia r tu , situado en el dicho Almojarifazgo mayor 
de Sevilla.

Si alguna persona supiese el p aradero  de todos ó algu
nos de los expresados ju ro s , tend rá  la bondad de avisar en 
esta corte al Éxcm o. Sr. D. Joaquín A ld am ar, calle de Hor- 
taleza , núm . 432, cuarto  segundo de la izquierda.TEATROS.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y m edia de la noche.— 
Sinfonía. — M ari Hernández la gallega , com edia del maestro 
T irso de M olina, refundida y puesta en cinco a c t o s . — Baile.— 
Ultima ca laverada , comedia en un  acto.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Institu to  español. — Hoy no 
hay  función según costum bre.— Mañana á las cuatro  y me
d ia de la ta rd e .— El congreso de gitanos, comedia en dos ac
tos.—Seguidillas sevillanas nuevas á doce.— Un cuarto con 
dos c a m a s } comedia en ,un acto.—Baile nacional.

A las ocho y m edia de la noche.— ¡ Es un ánge l! comedia 
en  tres actos.—La m alag u eñ a , baile.— Los genios encontra
d o s sainete.— Manchegas ja leadas.

TEATRO DE LA ÓPERA. Hoy no hay f u n c i ó n . — Mañana 
á las ocho y m edia de la noche.— Catalina ó la hija de la* 
montañas y baile en tres actos. ^~ssgss& 0*


